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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

33610 RESOLUaON" de 21 de diciembre de 1986. de la
Secretaria de Estado de Comercio. por la que se
..tabl«e IUUJ ,igi/turda illl,tu:omunitaria a /D$ impo,·
/iJCioItes de derirmillllliDs [JTodw:tos.

La decisión de la Contisión de 12 de diciembre de 1986 autoriza
a! Reino de España para establecer durante 1987 y 1988 una
vigilancia intracomunitaria de las importaciones de determinados
productos susceptihles de ser objeto de medidas de protección en
virtud del articulo 11 S del Tratado de Roma, lo que supone una
modificación parcia! y transitoria de la Orden de 21 de lebrero de
1986 sobre orocedimlenlo y tramitación de las importacinnes.

Por olra parte, la Orden de 27 de agoslo de 1986 permite a la
Secretaria de Estado de Comercio realizar modificaciones a la
Orden de 21 de febrero de 1986 caando se trate de ejecució. de les
normas comunitarias 9ue así lo Rquieran. Por todo lo cual, ..re
Secrelario de Es1ado dispone;

Articulo 1.. Quedm sometidas • vigilana. estadística previa
a la imponación, Rquiriendo en corne<:uencill la expedición del
docwncnlo denolDÍDlldO N<>'ifiracjÓ" Previa de Importacióo, esta·
bIecido en d articulo 4.· de la Orden de 21 de febrero de 1986; por
la que se resula d pnx:edimiento y tramitación de Iaa impor1llcio
nes, los productos que se relacionan en el anejo, cuando, estando
en libre práctica en el territorio aduanero de la Comunidad, sean
originarios de los paises que en dicho anejo se relacionan.

Art. 2.0 La presente Resolución entrará en vigor elide enero
de 1987.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Secretario de Estado,
Miguel Angel Femández Ordóñez.

ANEJO

Partida
uancetaria

39.02 ex C VII. 39.02.41-61 Libia, Estados Unidos, Japón, Méjico, Canadá, Corea del Sur, Taiwan.
42.02. 42.02.12-99....... . Argentina, Brasil, Checosfowquia, China, Corea del Sur, Hong-Kong,

India, Pakislán. ROA, Singapur. Taiwan.
64.01 . 64.01.11-99........ .. .... Brasil, Checoslovaquia, Corea del Sur, Filipinas, Hong-Kong, India,
64.02.B . 64.02.60-99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Japón, Malasia, Polonia, RDA, Rumania, Taiwan.

Japón.
Japón.
Japón, Corea del Sur, Taiwan, Hong-Kong, Brasil, Singapur.
Corea del Sur, Estados Unidoa, Hong-Kong, Japón, ROA, Singapur,

Taiwan,URSS,Y~na. .
ChecosloVllquia, Chillll, Corea del Sur, Hong-Kong, Japón, PolonIa,m-, Taiwan.
Japón.
CIiecoslowquia, Hungrla, Polonia, RDA, Rumania.
Brasi\, Checoslovaquia, Corea del Sur, Japón, Méjico, Polonia, ROA,

Taiwan, URSS.
Japón.
Brasi\, Checoslovaquia, Corea del Sur, Japón, ROA, Taiwan.
Japón.
Brasi\, Checoslovaquia, Corea del Sur, RDA, Taiwan.
Checoslovaquia, China, Corea del Sur, Hong·Kong, Japón, Polonia.

.Singapur, Taiwan.

Hong·Kong, Malasia, Singapur, Taiwan.
Checoslovaquia, Hunaria. Polonia, URSS.
Brasil, China, Corea del Sur, Estados Unidos, Hong·Kong, India, Japón,

Pakistán, Taiwan, Tbailandia.
Canadá, Checoslovaquia, China, Corea del Sur, Estados Unidos, Filipi

nas, Hong-Kong, India, Japón, Méjico, TaiwaD, Thailandia.
Brasil. Checoslovaquia, Corea del Sur, Estados Unidos, Filipinas, Hong

Kong, Japón, .Polonia, ROA, Taiwan.

8S.20.0\·79 .
8S.20.1I·29, 32-49 .
87.02.03-91 .

87.01.10-50.. .. . . . . . . . . . ..
87.09.10 ex S9 (2) .
87.09 ex S9 ex 90 (3) ..
81.09 ex 90 (4) .
92.11 ex \0 (S), 20-49, 51-79, 91-99 ..

8S.SI ex 12, 13, 14. 18 ex 20 (1).
84.52.20, JO, .o, 8S.. .. .......
84.62.01, 09 .........
8S.18.2\-80..... . .

8S.19.01-99 .

8S.4S.0S.I2, 14,16, 36, 37,41,44,48,49, S\,
S5-61, 64, 66, 69, 72, 7S, 81, 82, 88 ... Japón.

66.01.10-80 .
70.13.20.42-50.92-98 .
7I.1S.1I-29 .

71.16.11-S9 .

84.41.14 .

66.01.
Ex 70.13.
71.1S.

71.16.

84.41 a 11.

84.4S B 1.

84.4S C ex 1
ex 11
ex 11I
ex IV
ex V
ex VI
ex VII
ex VIII
ex IX
ex X
ex XI

Ex 84.SI A.
84.S2 ex B.
84.62 Al ..
8S.18 ..

8S.19 ..

8S.20 ..
8S.20 A 1I ex B.
87.02.

87.07 ..
Ex 87.09.
Ex 87.09
Ex 87.09.
92.11 ex A ex B.

ll) Sólo m4quinas de escribir automlotic:u portátiles. rep;t.u por sopol1el de iaformación. ali como las eléetricu pottiItiles y lu no eléctricas.
2) Sólo motociclol de WII. ciIiDdracla interior. 380 ccatíJneln» c:úIÑCOL

(3) Sólo molociclol c:oe lD01OI' de esIIlosi6a COD o sin aide<arst, de 1IDa ciliDdrada mayor de 380 c:entfmetrol cUbicor y 101 Gide-ear1l' presentadOl ais&adamenlC.
(4) t1S1de-can» para mo1OCidol '1 váodpedM de cualqllier duI prac:a............Iue. -
(S) SÓIo ......_ .... Ia.,......
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97.02 97.02.11-3S .

97.03 97.03.05-90 .

ChiDa, Corea del Sur. Estados Unidos, Filipinas. Hong·Kong, Japón.
Polonia, ROA, Rumania, Taiwan. .

Brasil, BuIaaria. Checoslovaquia, ChiDa, Corea del Sur. Filipinas. Hong·
Kong, lIungrla, Japón. Macao, MaIasia, Polonia, ROA, Rumania,
Sinaapur, íaiwan, URSS.

33611 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de
noviembre de 1986 por la que se desarrolla el Real
Decreto 202211986, de 29 de aaosto, aprobandD el
RIg/anr411l0 de Riesgos Extraordinarios sobre las
Personas y las Bienes.

Padecidos errores en la inserciÓD eIc la citada Orden, publicada
en el «BoIetin Oficial e1c1 Estad... nllmero 298, eIc 13 de diciembre
eIc 1986, I CClnlinuaci6n se formulan las oportunas m:tificaciones:

ArtIculo 2.·, IJlIlWIo eJ, cuarta Ilnoa, donclc dice: «aoono del
mism.... e1cbe decir: abandono e1c1 mismo».

Articulo S.·. primera linea, donclc dice: «Iodos los seguros
incluso las C8J1llS eIc pranlla». e1cbe cIccir. «todos los seguros
incluso las cartas eIc lIIIIJllla».

Se¡¡undo párrafo d'el mismo articulo, donelc dice: «Para que la
carp eIc prantla ...», e1cbe cIccir. «Para que la carta de prantia ...».

.,


